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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LAS NAVAS

De conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, la cuenta general del presupuesto 2012 queda expuesta al público para oír reclama-
ciones en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formularse por escrito los reparos y obser-
vaciones que se juzguen oportunos ante la propia Corporación; no obstante, la misma
resultará definitivamente aprobada de no presentarse reclamación alguna durante el periodo
de exposición pública.

En Rioseras, a 25 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José M.ª Fernández Martínez
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